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Circular VRA-UNAH No.001 - 2024  
Tegucigalpa, M.D.C. 8 de abril, 2024. 

 
Señores  
Decanos 
Directores de Centros Regionales 
Coordinadores de Posgrado 
UNAH 
 
Estimadas autoridades universitarias: 
 
Les saludo cordialmente, al tiempo que les deseo bienestar para ustedes y sus familias.  
 
Por medio de la presente, me dirijo a ustedes con el propósito de solicitar información relevante sobre los 
Programas de Posgrado que se ofrecen en sus unidades. Dado el interés en fortalecer nuestra oferta académica 
y mantener actualizados nuestros registros, requerimos con urgencia los siguientes datos: 
 
1. Lista de programas de Posgrados vigentes, especificando el título de cada programa. 
2. Cantidad actual de alumnos matriculados en cada uno de estos programas. 

3. Programación académica vigente para cada programa y asignaturas de este, incluyendo día y horarios de 
clases, aula (observaciones o detalles importante para el usuario sobre el espacio físico asignado), edificio, 
alumnos matriculados por sección, fecha de inicio, fecha de terminación y actividades complementarias. 
Remitir la información de acuerdo con el cuadro adjunto, en formato físico y digital en las direcciones: 

vra@unah.edu.hn y comite.espacios@unah.edu.hn . La fecha límite de entrega de esta información 
es el martes 23 de abril del 2024.  

 
Como miembro del Comité de Gestión de Espacios Físicos, la VRA está al tanto de la solicitud de información con 
relación a la programación académica de los posgrados solicitada por la SEAPI mediante OFICIO SEAPI-UNAH No. 
259-2024, el 15 de febrero de 2024; cabe mencionar que no todos los posgrados remitieron la información y en 
algunos casos se requiere más detalle. 

La información solicitada es de vital importancia para la planificación y gestión eficiente de nuestros recursos, así 
como para garantizar la calidad y pertinencia de nuestros programas de posgrados. 

De igual manera, se informa que serán incluidos en la inducción al Sistema de Registro bajo la responsabilidad de 
la Dirección de Ingreso, Permanencia y Promoción DIPP, por lo que se les solicita nombrar a los responsables que 
realizarán el respectivo ingreso al sistema. 

Agradecemos de antemano su colaboración y pronta respuesta a esta solicitud. Quedamos a su disposición para 
cualquier consulta adicional que pueda surgir. 
 
Atentamente, 
 
 

Dra. Lourdes Murcia 

Vicerrectora Académica a.i. 

Cc. Rectoría 

Cc. SEAPI 

Cc. DIPP 

Cc. Archivo 
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*Documento electronico editable adjunto en formato de Excel. 


